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ADICION Y PORROGA Nº. 01 AL CONTRATO No. 036 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 2026 

 
 

NOMBRE: AURA NELLY SOLER AGUIRRE 
CEDULA DE CIUDADANIA No.: 23.996.330 DE RAMIRIQUI 
DIRECCION: Diagonal68A0A 75BLG AP302 
CIUDAD: TUNJA  
TELÉFONO: 3112475048 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 

CONTADOR PUBLICO PARA EL MUNICIPIO DE 
MIRAFLORES - BOYACA 

PLAZO: CINCO (05) meses y once (11) días  

VALOR: VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($ 29.300. 000.OO) 

FECHA: 03 DE ENERO 2026  
VALOR ADICIONAL N°1  DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL 

PESOS ($10.920.000) 
TIEMPO ADICIONAL N° 1 DOS (2) MESES  

 
 
LEDYS SORAYA VERA MONRROY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.754.651 
expedida en Miraflores – Boyacá, quien actúa en nombre y representación del Municipio de Miraflores 
- Boyacá, identificado con el N.I.T. 800029660-1 en su calidad de Alcaldesa, posesionada según consta 
en el Acta suscrita ante la Notaria Única del círculo notarial de Miraflores – Boyacá de fecha 29 de 
diciembre de 2023, y quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO por una parte; y por la otra, 
AURA NELLY SOLER AGUIRRE identificada con cedula de ciudadanía No. 23.996.330 DE 
RAMIRIQUI quien para los efectos del presente contrato se denominará el CONTRATISTA, quien 
manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad, 
incompatibilidad y/o prohibición para contratar, conforme al anexo de radicación de propuesta, hemos 
convenido celebrar el presente CONTRATO DE  ADICION al contrato de No. 036 de 2026 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 1). Que el 20 de enero de 2026, se celebró el contrato No. 036 de 2026, suscrito con 
AURA NELLY SOLER AGUIRRE cuyo objeto es PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CONTADOR PUBLICO PARA EL MUNICIPIO DE MIRAFLORES – 
BOYACA, conforme proceso de Contratación Directa. 2) Que el valor del contrato es de 
VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 29.300. 000.OO). 3)Que se 
firmó acta de inicio del contrato de Prestación de Servicios No. 036 de 2026 el día 20 de enero de 
2026.4) Que se pactó un plazo de ejecución del contrato por el término de CINCO (05) meses y once 
(11) días, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 5). Que mediante informe de justificación 
de adición del 01 de julio de 2026 al contrato de Prestación de Servicios No 036 de 2026, el supervisor 
del contrato da concepto técnico favorable para realizar la adición de DOS (2) MESES y por el valor 
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($10.920.000), no siendo este valor mayor 
al 50% del valor del contrato. 6) Que de conformidad con el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 
1993, los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, 
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expresado éste en salarios mínimos legales mensuales. 7) Que se cuenta con disponibilidad presupuestal 
No. 410 de 01 de julio de 2026 para respaldar la presente adición. 8) Que de las anteriores 
consideraciones y de acuerdo con la normatividad vigente, las partes acuerdan lo siguiente: 
CLÁUSULA PRIMERA. - Adicionar al valor del contrato la suma de DIEZ MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($10.920.000). PARAGRAFO. La presente adición se 
encuentra amparada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 410 del 01 de julio de 2026. 
CLAUSULA SEGUNDA.: Adicionar el plazo para la ejecución del contrato, DOS (02) MESES. 
PARAGRAFO El tiempo total de ejecución del contrato, será de OCHO (8) meses Y DIEZ (10) DÍAS. 
PARAGRAFO 1. FORMA DE PAGO la presente adición se pagará de la siguiente manera:   UN 
PRIMER PAGO POR DOS MILLONES DE PESOS MDA/CTE ($2.000.000) Y SIETE pagos 
parciales por CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($5.460.000), 
previa presentación de informe aprobado por el supervisor y el cumplimiento de los requisitos de Ley. 
CLAUSULA TERCERA. - Las demás cláusulas del CONTRATO No. 036 DE 2026 de 
PRESTACIÓN DE SERVICIO, continúan vigentes en cuanto no se opongan a lo establecido en la 
presente ADICIÓN, CLÁUSULA CUARTA.: PERFECCIONAMIENTO: La presente ADICIÓN, 
al CONTRATO No. 036 DE 2026 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES se 
perfecciona con la firma de las partes. Para constancia, se firma en Miraflores al (01) día del mes de 
julio de 2026. 
 
 
 
                 EL CONTRATANTE                  EL CONTRATISTA 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO POR  
 
 
                                                
       LEDYS SORAYA VERA MONROY  
        Alcaldesa   
 

AURA NELLY SOLER AGUIRRE  
C.C. 23.996.330 DE RAMIRIQUI 

 


